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Excmo. Sr. Teniente General Presidoll!e del Conso::!jó Supremo de
Justicia Militar~

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la .Delegación de Hacienda de
Cádiz referente al concurso para cubrir dós va
cantes en esta Delegación de Haci'?nda de Habilita·
dos de Clases Pasivas.

En cumplimiento de' lo ordenado por la -Dirección General del
Tesoro y Presupuestos en la Instrucción 10.911, de 3 de mayo de
1974, publicada en el ",Boletín Oficial del Esta,do;" número 132
de 3 de junio de 1974, se convoca concurso para cubrir dos va·
ca.ntes, en esta Delegación de Hacienda, de Habilitados de CIa·
ses Pa&vas, con arreglo a las normas 'prevenidas en el artícu
lo 12 del Decreto de 12 de diciembre de' 1958 que reglamenta
dicha profesión.

1,os concursantes deberán formular sus peticiones a esta
Delegación de Hacienda, dentro del plazo de treinta_ dlas. hábi~
les, contados desde el siguiente al de la 'publicación del pre~

sente ammcio, acompañadas. de Jos documentos y requisitos que
indica El! citado Decreto

Ctdiz., 2 de julio de 1974.~-E;J Delegado de Hacienda.-5,50Q-E.

116086

COLOMA GALLEGOS

10 Contencloso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (~Bole-
tín Oficial del EstadQ,» número 363). .

Lo que por lapresen,te Orden ministerial digo' a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V K muchos años.
Madrid. 5 de julio de 197~.

16083 ORDEN de 5 de jtJlio de J974 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencJ.a de la Audiencia Te
rritorial de'Madrid. dittada "!jon fecha 29 de abril
413 1974, en el recurso contenGioso-admÍ1'ti-strativo
interpuesto por doita Luisa de la Colina Coppe~.

Excmo. Sr.:. En el recurso conteflcioso-administtativo segui
do ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia TerrttorJ.aJ de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, doña Luisa de la Colina Coppel, "quieil postula por
sfmisma,,w de otra, cemo demandada, la Admin(stración PÚ-

. blíca, repres.entada y defendida por el Aboe,ado del Estado,
contra los acuerdos de la Dirección General de Acción Social
del _Ministerio del Ejército ~e 30 de j,unio de 1972 ye] desestima
torio del recurso de alzada de 21 de septiembre siguiente de
dicho Ministerio·, se ha dictado sentencia con fecha 29 de abril
de 1974, cuya parte dispositiva. es como sigu<:':

limo. -·Sr.: - En el recurso cont,encioso·ac!nir'¡strativo núme
ro 301.849/J972, promovi90 por el Sindicato ·Prü\':ncial d,e Tram;·
portes de Segovia contra resoJuci6n de este Mir:i"f,erio de Obras
Públicas de 16 ·de noviEmbrede 1972 sobrQ intogración' de la con
cesión administrativa de la-'variante en la carrt'tf(ra de Madrid

.,aLa Coruña, con túnel para el cruce del Alto de los Leones
de Castilla en la concesión de la autopista VíllalhaeVillascastin,

. la Sal'! Tercera d~l Tribunal Supremo de Justicia ha dicta·
do seútoncia el 5 de abril -de 1974, cuya parttl dispositiva dice
asÍ:

•
~Fanamcis: Que en el recUrso contencioso-adminístrativo in·

terpuesto por el Sindicato ProvincIal de Tránsportes. de Segovia
contra la Oñ:len del Ministerio de Obras Públicas del once de ju
110 d-e mil noveCientos setenta y dos y la decisoria de' la re
posición del dieciséis de noviembre de' mil novecientos setenta
y dos> declaramos: 1. Que son-.improcedentes las excepciones de
inadmisibilidad del recursoaJegadas por el Abogado del Estado·
y por elcodemandado "Iberpistas, S, A.~'. 2. Que desestima
mos el recurso interptiesto por- el Sindicato Provincial de Trans·
portes, por estar ajustados a derecho jos actos recurridos. 3. Que
no procede una Condena en costas."· "

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integri·
dqd el preinse-rtc faHo. ha dispuesto por orden d&. esta· misma

,fecha que sea. cumplido en sus propios. términos. . .
Lo que participo a V_ L para su conocimie'nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. ·mwthos años.
Madrid, 5 de junio de 1974.-EI Subsecretario, Salvador San~

chez-Terán Herng.ndez.

Ilmo..Sr. Director general de Carreteras y ~aminos Vecinales.

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~
bilidad del recutso interpuesto por doña Luisa de la Colina
Coppelcontra 10B acuerdos de la -Dirección General de Acción
Soetal del Ministerio del Ejército -de treinta de junio de mil nove
cientos setenta.y dos yel desestimatorio del recurso de alzada
de vetntiuno de septiembre siguiente del susod1cho Min.isterio,
por J:¡er incompetente esta Jurisdicción para- conocer de tal
pretensión; sin h,acerespecial ni expresa condena de costas.

, As( por esta nustra sentenda., lo pronunCiamos, mandamos
y firmamos.":

En su virtud, este Ministeriq,· de conformidad con lo esta·
blecido en la Ley· reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956_ ha dispuesto que se
cumpla· en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que dig-o a V E. para. su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, '5 de julio de ,1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Geneta] Subsecretario de este MiniBterlo,
.-'

MINISTERIQ DE -HACIENDA

16084 RESOLUClON de la Dirección General de Política
Financiera por la que se' comunica la designación
de nuevo Delegado general para' Espm1a de la En·
tidad "New Hamp'shire lnsurance Co.mpany~ (E·38).

Se --pone en co'nacimiento del público en ¡;eneral y de los
aS68urados el} particular,a, los efectos del articulo 69 del .Re
glamento de Seguros de 2 de febrero de 1912, que ha ~ido nom~
brado Delegado' general para España de la compañía de nadO'
nalidad norteamericana, "New Hampshire Insurance Company"
don Diego M. ·Betancourt.

. Madrid, 2:l de mayo de 1S-74.-EI Director 'gene\'al, FranciRco
.Javier RamosCasoon.

16087

16088

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace púoUco el fallo de la senter;cirs.. dict.acla en el
recurso con-ten(;ioso .. administrativo r.ú rrttro 301.849/
1972.

RESOLUCIONde l(l Su.bsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso conten-eioso·adniütistrativo número 301.805/
1972,

16085 RESOLUClON de la Dirección Ceneral de Política
FinaTWiera por la que se autoriza a la entidad ·-Af1O~

lIermes Verzekering - Maatschappij N, V." para
efectooroperaciones de Reaseguro a.ceptado. con
form6 al Decreto de 29 de septiembre de, 1944.

Se concede autorización a la entidad ccAgo-Hermes Verzeke~
ringo M8:atsc~appij N. V,Y>, domiciliada en Lecmyarden, Bup
mamahUls, Nleuwestad. 9 (Holanda), para efectuar operaciones
de - Reaseguro aceptado con Compañías inscritas en ,España,
de acuerdo con lo dispuesto' en eJ.artículo -9.0 del Decreto de
29 de septiembre de 1-944, autdrización que debe'rá ·limitarse a
los. Ramos .de Seguro en qUe opera en su país d" origen, señalán·
dole la' oblig~ci6n que esta autorización entraña de remitir
anualmente la document.ación So que se refiere el articulo· 10 del

--e-ftado Decreto.
Madrid, 31 de mayo de 1974,""":ElDirector general; Francisco

Javier Ramos Gasc6n~

nmo. Sr.: En 01 recurso contencioso~administrativo núme
ro 301.8005/1972, promovido por la «Comunidad de Regantes de
la Presa de Jps Molinos de Cuadros y Saqtibáñez" (León) con
tra resolución de est.c Ministerio de Obras Públicas, de 10 de oc~

tubre de 1972, sobre modificación de Ordenanzas, la Sala Ter
cera dt.'l Tribunal Supremo de Justicia ha dic'tadd sentencia
el 22 de enero de 1974.. cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad ar
tjcuJada por el representante de la. Adm.inistración, y entrando
en el enjuiciamiento del fondo de la litis,· debe_ desestimarse
también la pretensión en este proceso deducida por el Procura~

dor don Elias Teierina Reyero, en nombre y. representación
de la "Comunidad de Regantes de· la Presa de Los Molinos de
Cuadros y Santibáñez" (Le.ón), frente a la Orden del Minis
terio df' Obras Públicas de diez de octubre de mil nQvecientos
setenta y dos. debiendo declarar y declarAmos que la rriisma se
6ncnentn:l ajustada a derecho. Sin imposición de costas,·


